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RRAL ORDEN 
Exento. Sr.: t « R«<i: onton i» 15 

d-í Wfrzo cwrionts b* h xho sxUn-
sl«a s lo» Ay:mti5mlsntos nuevo 
rég'men <!s f)'iic'ctoeco»i4tn!co «»• 
tf b!*.-.l'5a por R'ni icctito d» 7 <tol 
mlamoinn». S ' g ü t iqneHn dlsposl-
d-f». !n; Cori>(irncI.-"ie3 m'<!>lcl|>a!aí 
ÍKÍ. n¡> hiibl'?r.í>r! formfüjfj nuevos 
weepB-jt to* ffcf» •? »j*reMo ¿» 
1924-25. ccomoíarán iis «Ida «conó-
mleíi. duranls c! préxlrao ttlmostr» 
da rbrll, muyo y junio,»la prórroga 
dí? fus preiiipucutos (¡ctnalsi, 

Y con el fin ds poner en rolacidn 
1:1 iwtsdo d» crin» cen la situación 
i t lo» r- spadWos Mac'cíirfoc. wt 
cu&r.to ül Impu-ito i * C«nsumo«. 
asi como pars fijsr las notmes a quo 
dib. rén íujítwrsif los HirMidoinisn-
io*d«l<s«xae:Kn del tm-tiom*o 
¡m^usMo, atanord* la dl.'poslcldg 
trovjltorla déclmcoctiV!-, ap«rt«dO 
B). dw R*r4 dr-cr-í-o de 8 d»! cotríen-
tr< aprobiindo el E título municipal; 

S M. ei Rey (Q D. G.) ha baldo 
c bl«K d t o r i ü r lo «Ig.tlania: 

l 0 En los Munlciíilfu dsndffl de-
bhyrt Ktr suprimido íliip^?.: Ut da 
cor.somo» *B 1." de ebHI del corrían-
I» '•fio, con arreglo n les ñfsposicio-
n^ i do) RKR! (¡ecrfcto É« 18 ái. n p-
throbrt d'> 1920, o a 1»* ¿IctsdHí a 
qa« se dlclor por eje Ministerio, ( i 
r»nlizará tu supresión, i l loa ttipie-
tlvo» Ay«m«nii«¡itcs tuviaan «n 
sfJüeDs Itchu formados ÍU» pr««o-
Pucstoit pcric 1924-25, *n lot que 
br.yan tomado en cuenta lo» arbl-
•rloi y racurioi lustltutlvot del re
ferido Imputsto. 
^ 2 . ° Los Ayuntsmler:tOf d* lo» 
Munlclploi donde debiere wr suplí-

SB. FOBUCK LOS LUNES, MIÉRCOLES y VIERNES 

¿ s eca#«7lbe « a 1& OonUd^j» á» U Diputac ión p r o v ü c i a l , ft eattro pe-
e«k¿.-; £Í2£A9£ia AÓ&iünoü «1 trimnetro, oeho pesetas el «emeatre quince 
p.-aviav al «So, a loa part ieclam, pagadsa al solicitarla suseripeiin. Los 
wgua de ¿a iaeaj t i ta l , s s harán por Ubransa del airo mutuo, admi-
iil^doíra istto cellos en las saseripeiones de trimestre» y ún icamente por la 
b-^íiún áo peMtaqvtt resalta. Las sniierípeiones atrasadas se cobran een 
8.;íu¡;^ty proporcional. 

L a íVr, yitunientos de ente profineta abonaran la s o s e n p c i ó n coa 
c,rrci;!o a h sácala inserta en tire alar de la Comisión proiincial ¡.ublicada 
>w los aíüMic» 4c este ñoLtntuiM fecha 80 J 2a do dicietnbn ds ISOS. 

<j» ivisgadas aiiinícípaieii, s i s diatinción, diez pseeta» al año. 
ift'úuoro SIAVUO, Yeintieineo cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las antorídades , excepto las cae 
sean a instancia de parte r"- pobre, se' insertarán ofi
cialmente, físímmmo cualcv^r anuncio ooncc.rníenta al 
s ^ i d o nacional que dima do los mismas; lo de in 
terés particular previo o] "'-•/t, ndelantade de veinte 
cént imos de peseta por cad! i ír .ea de inserc ión. 

Los anuncios a aue hact. rcísrencia la circular de la 
C o m i s i ó n provincial, focha It de diciembre ds aa 
cnmplimiento ai acuerdo de la Diputación de 2G de no
viembre de dicho aSo, y cuya circular ba side publica
da en los ect.K-rí< as OriciALK* de '¿í>/ 22 rte djeism-
bre j a citado, se abonarán con arreglo a it tarifa qnc 
en mencionados BoLv.TiNns se ins«rts . 

mMo el Impuesto de coneumot en 
1.° <¡M tbtli próximo, con orrag'.o a 
las dlipolcionas eludidai en el pre
cepto anterior, qua xa encontrasen 
en la altuscliün qu¡.< d»tt>rmlnB ol nú-
maro 2.° d» 1>: Rsaí orasn del Minia-
t*i lo de la Q:.bern«ci6n de 15 del 
corriente, y no pudieran «¡¡isbiecer 
•n aquella fecha loa gravimenei 
suslltutlvcj del repetido impuesto, 
podián continuar rsceudá.-.dolo ha» 
ta el día 30 da junio dei año «ctual, 
i t a m Intensas conviniere, tenien
do pera »!lo en cuMiia la piórrcga 
de ÍU» pretupuestos en al trimeatr* 
de abrí' a Junio, autorizada en la 
aludida Rtal crden 

Las Corporuclones n qu» ac rifle 
re ei pdircfo anterior dsberín n-ce-
«ariamente comunicar su d^cltlón 
respecto del particular a ta Delega
ción de H-ck'iiáa, y atinilimo acor
dar en el trlmettie «ntos clttíio, el 
plan iiutliuivo díl Impuesto d« eos-
aumos, ya que é>ta nacetarlnménta 
fondrá que qued&r auprlmldu en lo» 
respectivo! Municipio» *n 30 ds ju. 
nlo próximo; plan qu» habrá de ra-
f einrae en >u< (iretupueslüí para 
1924 25, qu*. ae foíniítáii con »u|« 
cldn a lai disposiciones del isúmoro 
4,° de la repetida Rual orden ds 13 
del actual. 

3 ° Los AyuntHmluntosa que te 
nflsrn sitleu o 2.* dal R«a¡ tíiscre-
to d« 19 dü f broro próximo pasado, 
i ; laan i queíiOí quo, no cbilrnta 
hallar»', comprendidos en el apttrta-
doc) dal ¡srifcuiol." d»l Riui dn-
cr«tü> d i 18 v* septiambfo da 1920, 
hublímn hichy ifoctlvo el Impuse-
to d-3 consumos en r l actual ejarcl-
cío tconomlco, podrán ailmltmo, 
EI i¡o a í t M t í S S » formados «us pri>-
•Mpuzitvti ;n.rc, 1924-25, ni, por tan-
le, prepsu-dí Iu lm,u:finíaclór¡ í.-i ¡es 
urbt'.i los y racursoi sustltutlvos dnl 
dlch j intiiütíto, cojitliiusr recaudán
dolo h u t a «Jl 30 df. junio próximo 
Inclusiva, ti» prórroga alguna, 

4.* Los arrenátimlenio*, corno 
midió de exacción d«l l.upuvilo de 
consumos, conuentidos «n la dlspo-
¡ilclón trbiisitorla dédmoocttVa del 
Real decnsto Ce 8 del cotrlenta epro-

i bando «1 Ett&tuto municipal, solo 
i podrán llevarse a cabo por u! pa-
i tlodo de tiempo comprendido «ntra 
i el l.0d-, abril d* 1924 y d 30 de 
! junio de 192S, facha, esta última, «n 

que dtbsrá nucesarlsmsníi quedar 
suprimido aquel impuesto en todo el 
Rilno. 

DJ R»al orden lo digo a V. E. pa
ra su consctmlc nto y wf setos consi
guiente':, 

Dlot g'iírds a V. E, muchos uño» 
A W r ü 20 de marzo (it Í 9 » 4 . = f ri
me de íthera. 
Seño" SubsAcrelarlo aiicirgsdo del 

Ministerio da Hacienda, 
(•SMÍ« del dia 22 de man* ds 

W m i M S i m MIMSTERIAttS 

GOBERNACION 

DlreeelóB general de A.dai-
nietraelón 

Convocatoria de oposiciones a in
greso en la primera de as cafe-
garlas del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento. 
En cumplimiento a lo prevenido an 

e! náiii. 5 o do la Rssiorddn do fe-
thn 13 del üctua', »» Hcuard'.r, por 
este Cetiíro les slgulsnt^s Itiífruc-
clnnaa pera qu- puaonn l^v.irs» u 
cabo fas opoílcionv* s Ingreso «n !a 
priinrrs de la» ca.ígorlt? del CMJr-
po d i S«crstí>flo; d« Ayuiiíamlento 
co'ivoc.^úí por f.qitiilia aupurior re
solución: 

1. * Los cjorclcio! !9iU,-4« ¡«gar 
•n eitn Corte y aa e¡ ¡oc.r1 y hora 
que «i «fscto ** d*í«niilfl3, stiun 
Cián^o'o oiiortutiamsHtíi. d^ndo co
mienzo »• d i : 1.° i ' i ociabr-j disi co-
rrtííita «no. 

2. * Lti» »o'ícl¡i!S'.;z aura tomsr 
parta »n dichas OPOJICIO.IB; dtbnriSn 
presmtima «n ¡a SJ~CIÍ5¡I orlmsrii Sa 
la Olrsccídn g-)?!()ral d* Ááitiinliira-
clón (Mlüh-'tfrlo <iu lu Gobortwcifin). 
a tes horas j e oflclnü, hasia e! ¿ia 
30 de jiiül'.i, btS'ttsiVe. B -m do* de ir, 
tarde, «o ¡idmilléiidos» lilnguíia «olí-
citad qe* priMont'í d«<su4J da di 
cho dia y hir.; o fu<rti d-ii i'if«;ldo 
locfel. 

3. " Loa que prelandna tom.ir 
parte «Í¡ las opo£lclon(<ü diebarán 
acreditar, con ios documuntos qus 
6C0iii?*íliráii s ¡a l/jst tilda, los re-
quUitos tlgul»rit»e: 

s) LÜ CHS liad de i'üpüñol, Virón 
y muyor d* V: Intitré» añ.js. 

b) Lfí de i*r licenciado en Dere
cho por Univ«r:ldad oficial del Bita-

do, proi'.'ntsULÍo aiffüclo «I cenen-
noiidianle Ulula o carllflcaclón de 
h-btr concluido la carura. 

c) Haber tbcirvpdo ligón» con
ducta, jastlflcadd » juicio '.ül Tiíbu-
nal. cor informsi da la AlcalcMn; y 

d) Cnrucsr do ant«ced«»t«s pa-
RaW;, extremo que ro Kcrf-'llt:;fá can 
cerllflcación del RigUtro CfRlrtl d* 
Panadea, 

Podrán neorcpurlrtr tsmb'én lot so-
llcit.antei ios docunrwntos ju¡llf¡c«tl-
vos i - mériton o ««i Vlcla» ¿-spicl íes 
que» juzguen conV>miti>t'-:. 

Al i¡rss*íí.tar 1.7* (««ianclvs debe
rán ¡os Intoresado* nbonar la ccntl* 
dad d» 40píw»tss par der'Cbou da 
Iníc.ip'íttm, con d"*1lno a los gustos 
de las oposiclontis, Bta czntlí.'aJ z t i i 
dsVu^lta H lo» sollclttrítni. que per no 
Muñir las condlclcnss ent«K stliáis-
di», qacdtít r.xcliifio» i» Ir reicclón 
i qus s<i cnntraw in r«gl.i 6.* 

4. " Los f-jtjcldoí de opoilcMn 
ssrán tiot: uno teórico, cn,-iiUt*r,ta 
en coatostar, dorante OÍ PÜ ZO que 
te s-'flola al «ub.Icurnw on h. Gacela 
el pr. gruñí/) pr»Var.ldo M «I ndirero 
4.* de m R»iil oraw á¿ 13 d*' aclaat, 
ni nAmero de tenias q',!-. s»; fija y an 
¡a p roporc ión que s« c«.tat>i¿zca 
cuando fa ÜiíV'i H cab^ dlch1! piib l -
Cftciín, y otro práctico qu.i «n igual 
mftinsnto J» ¿s t í rmlKüré . 

5. * B". los f jí-rdeio,: nctiiarás lo» 
opositores per vi ord'ss q»» Uu co« 
rresponda «vi »ortuo pr, vio qoe 
a! efecto h bra d» celebrarse. TI que 
el *ar llamado ;o sa presen tas:-, lo 
E-irá por r.íg!¡rid:; VÍZ e! ts-riiinsr ¡a 
rslacioo ñu un upoHorts •sn c. ; in 
»j:¡rc¡clo, y ai «o coffipsrolosa, s?» 
c«niqu¡«ri- «! motivo, sn er.t»«'<.'rá 
q«o reouacla el durtcho qu* ¡5 a •¡"•to 
pura actuar 

6. * E' Tribunal, das-süés A- h i 
tar examinado !o:> docd>R->nt04 'lo 
ICJ qua protaurl.jií to-innr oíi-t-» Í:; ia 
ep^sicMn. lorjwrá y publicará un» 
reiacló» d't loe qu-», p:.<r reunir las 
cundido»''» estnblecida» -an i ; ? g l a 
3.*, pttedyR *ar adinlildoí ni soma 
coma Ofjojltoríw. Contra esoecusr' 
do d*! Trlbaisal «o se di-ré rícurAO 
alguno. 

7. * La cillflcsclón de les opofl» 
toro» s* V»rlflcarS por m'dlo d i pa-
psl*ts», qu» drposltnrán lo* misin-
broa del Tribunal en ni feto d.) tsr-
minar el ejercicio ol opositor, »r¡ nna 

'i |; 

; ' : : . / Í 
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urna qne n colocaré al «ficto «obra 
la mata del Tribunal. 

El númiro da puntoi con qna aaré 
calificado al opoiltor por cada Vocal 
t la puntuación mínima para aprobar 
an cada «jarcíelo, «a aipwlflcarán al 
publicaría au la Gaceta al programa 
f la* d i m i l rormai qua ta laflalan 
on la regia 4» . , . . . , 

El eicrutlnlo ta practicará al final 
da cada ta i l in , «umando las puntos 
qua obtsrga cada opositor y divi
dendo sn rasultado por al riimaro 
d* Individuos dal Tribunal ailitantas 
al «(«reído El coclanta qua rasulta 
condltulrá la calIflcacUn, qua sa 
hará pública inmadlatimanta, pracl-
atndosa, sólo an cuanto a loa apro
bados, la puntutcidn obtanlda. 

El opositor qua no legra la puntua
ción mínima qua sa dtUrmlne, an al 
primar «firclclo, sa contfdtrsrd dta-
aprobado, y no prodri aduar, por 
tonto, an al «Juclelo slgulanta. 

8. a Para qua pn«da funcionar «I 
Tribuno! •» rtqulillo Indlspansabla 
la concurranda, por lo manos, da 
tras da sus mlsntbios. 

9. * T«rmlnado«l ««gundoe|M-
ciclo, al Tribunal formará y «levará 
una ralaclón da opositoras Igual al 
riimero da piezas anunciadas an la 
convocatoria, slgulando an aquélla 
«I ord*n prtfsrenta da puntuación 
obtanlda por cada opositor. La no 
¡ncluilin an asta rtlacldn significa 
qua «I opoillor ha sido dasaprobado 
por «1 conjunto da los «Jarcíelos. 

Loa Qobirnadoraa cuidarán da qua 
sa pabllqufn astas Instrucciones an 
ion Boletines Oficialts da las pro
vincias, para conoclmlanto da loa 
que aspiran a tomar parte en laa 
oposiciones da qua sa trata. 

Madrid, 17 da marzo de I 9 M . » 
El Director ganara! da Administra
ción, Josi Calvo So telo. 

/Crnte i»\ día 18 da mino 4a 1SS4.) 

Rtbieroa civil dt la pmioeia 
ABanalo 

H -blmdo solicitado da este Qo-
bi<ríio civil «i V'dno da é iU, don 
Manual Q.* Lorenzana, establecer 
un ««rvlclo públco de Viajaros «n 
ni torr.óvl! desde L«ón a San Emilia
no y vxevsraü, hs dlspueito tbrlr 
una Información iübilca durante 
ocho día?, para qua cor arregla a lo 
ál'.FUOjto «n e! art. 3.°d«l Regla-
m-.i.'.o ds Aulcmívils», puedan las 
pórtor.'.j qua la d«s«en pr«i»ntar 
»v» rüc&msdontf. 

Lfi.< i-n.-rst.-rr,» qui bs d» recorrer, 
sm: do L'ón s Cabotillas, La 
M gilaiira u B-imonii y Puxntode 
Oruga s Puerto Ventana. 

Lví.i 15 ds niírzo d» 1924. 
111 Goberoador, 

Alfonso G.-Barbé 

OBRAS P Ü B L I C A S 

Anunc io 
Habiéndote Moctusdo la recep

ción dffliiUIVd Ai las obras de aco
plo' rern cotiíorVnclón de loa klló-
rr.'.imj 7 H 9 la itarrettra de 
L- ón i) Atlorgn, ha «cordado, en 
CL'mpHmlcnto a*. I» R«nl orden de 5 

: goMo do 1910, hac«rlo público, 
psni que los qua crean düber hacer 

i 'jüuna r«c»ítmscldn contra al con-
(milita D- Prerclico Delgado, por 
i i t iQi y perjuicios, deudas da jor

nalas y materiales, accidentes del 
trabajo y dvnás que de las obras ae 
derivan, lo hsgsn en el Juzgado mu
nicipal dal término en que radican 
las obras, qua es el de velvarde da 
la VifgM, en na plazo de Veinte 
días; MMando el Alcalde de dicho 
término Interesar de aquella autori
dad la antrage de laa raclemaclonea 
praaentedas, qua d«b«rá remitir a la 
jefatura de Obras pdbilcas, en esta 
capital, dentro del plazo da treinta 
días, a contar da la facha da la In
serción de este anuncio en el Bo-
unlN. 

León, 82 de marzo de 1.924. 
El Ookanular 

Alfons» G. Barté. 

OFICINAS DE HACIENDA j 

TESORERIA DE HACIENDA ! 
BI LA PK0V1NCIA OB LBCN f 

Impuesto de derechos ráeles, se hs 
dictado por asta Tesorería, la si
guiente 

tProvUencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafa 3.* dal ár
tica lo SO de la Instracdón de 16 de 
ebrll de 1B0O, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, e los Individuos compren
didos en la siguiente relacldn. Pro-
cédase a hacer efsctIVo •( descu
bierto en la forma qua determinan 
los capítulos cuarto y sexto da la 
diada Instrucción, devengando el 
funcionarlo encargado de au tra
mitación, loa recargos correspon-

Ratae lés i qaa» « e 

dientes al grado de ejecución qnt 
practique, má« loe gastos que se 
ocasionen en la formación da loe 
expeólentet. 

Asi le proV»o, mando y firmo en 
fc»ó», a 4 da febrero de 1924 ~B) 
Tesorero de Hacienda, Valaiitln Po* 
lanco (Jarcia do la Rasilla. > 

Lo que «• publica en el BOLBTIN 
OFICIAL de le provincia para co
nocimiento de loa interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 4 de febrero de 1924.—El 
Tssororode Hacltnda, Valentín Po 
lanco. 

aeaito «II* 

aeMBKI BSL SKVDOX 

David Qonzálei Man jar In-

•oMio iue 

La BeAeza. 

CMOMWe 

Multa papal pe-
gae Eelsdo.. 

IMPORTE 
Pt«src»e. 

2 185 > 

A B u e l o a 
En laa relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
da) corriente aflo y Ayuntamlantoa 
de los partidos de Ponferrada y VI-
llafranea del BUrze, formadas por 
el Arrendetario de la recaudación 
de esta provincia con arreglo a lo 
establecido en al articulo 39 de la 
Instrucción de 86 de abril «a 1900, 
ha dictado la siguiente 

tPrtvtdencim.—Ha habiendo sa
tisfecho sns cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
aflo, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial, carruajes, casinos 
y utilidades que expresa la preceden
te relación, en los dea periodos de 
cobranza voluntarla señalados en los 
anuncies y adidos que. ae publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad reipecllva, con arr«g!o é 
lo preceptuado en el articulo 50 da 
la Instruaclón de 86 de abril de 1803, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 160 sebre sus respectivas cuo
tas, qua marca el articulo 47 de di
cha Instrucción; en la inteligencia da 
que si, an el término que tija el ar
ticulo 52, no satlifacen loa morosos 
el principal débito y recergo referi
do, se pasará al apremio de stgun-
do paito. 

V para que proceda a dar la pu
blicidad ragiamantarls a esta provi
dencia y a Inconr el pioc«dlml«nlo 
de sp.-emlo, entréguense jos recibos 
relacionados al «ncargo de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrandnturlo de la recaudación de 
contribuciones, «n el ej»mp!sr de 
la f « tura qu« queda archivado en 
esta T< ior«trla. 

Asi lo mando, firmo y aello en 
León, a 20 de m i zo da 1924,—El 
Tesorero de Hacienda, Valentín Po-
lanco.» 

Lo qae en cumnilml»nto de lo 
mandado an el art. 52 de la referida 
Inetrucclón, se publica en el BOLB
TIN OF CIAL ita la provincia para . 
geiirral conocImUnk-. 

León 20 d« marzo 1924.=EI 
Tesorero de Hacienda, V. Polanco. 
V.°B.°: El Delegido da Hacienda, 
M. Prsndes. 

En las certificaciones da d-ecu-
biertos expedidas por la Teneduría 
da Liares de Is Intervención da Ha
cienda y por loa Liquidadoras del 

León 4 de librero de 1924.—El Tesorero d* Haciende, Valentín Polanco. 

i SECRETARÍA DE GOBIERNO 
i DE LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
¡ OB VALLAB0LID 
! 

CONVOCATORIA 
Debiendo tener lugar en la primara 

quincena de mayo próximo, los exá
menes prevenidos «n el Reglamento 
de 10 de ebrll de 1S71, para loa que 
aspiran a obtener el titulo de Sacre-
tarlo de Juzgado municipal, se pre
viene que les solicitudes pera tomar 
parte en dichos exámenes, han de 

: presentirse en esta Secretarle de 
gobierno, durante los veinte'dltlmas 
días del m>s de abril próximo, de 
hiendo estar reintegradas, necesaria' 

, mente, con póllzei por valor de dos 
pesetas. Los ejercidos se efectuarán 
conforma al programe que se halla 
de manlfleito en la misma Secreta 
ríe. durante todos los días y horas 
hábiles, hssta la terminación de los 
exámenes, 

Los so!lcltant*s podrán presen
tarse a efectuar el examen, sin pre
vio aviso, en cualquiera de loa días 
hábiles de la excretada quincena. 

Lo que se haca púb Ico para co
nocimiento de los Interesedos. 

Vnlladolid 17 de marzo de 1924. 
El Secrettrle de gobierno, Ricardo 
Vázquez-Iítá. 

M I N A ® 

DON M A N U E L LOPBZ-DORIGA, 

INGBNIBRO JBPB DHL DISTRITO UI-
NRao DE ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Avsllno 

Méndez Mertlnez, Vecino da San 
Miguel de laa Duf fla.i, sn ha pra-
aentsds en el Q. bl reo civil de ""ta 
prcVlncla en si día 22 d*l mas de fe
brero, a Ies < lez y -¡uinc», una to'l-
cltud de wgliiro pldlondo 34 n-fte-
nenclas oarti I» tnlnn de hulla ¡¡ama
da L a Modesta, sita en término de 
Villar d* lo» Trí.«lnt;s, Ayur.inml.:n 
to do Torano. Hice la e e»ignaclon 
de las citadas 24 port»nenclas, en la 
formjflgulsntí. con e r r t g o N m.: 

Se tomará como punto d» partida 
la 6.* eitaca de le mina «Sólita,» nú-
mero 6.892, y dc-de él se medirán 
500 metros el N . y se colocnrá la 
1.* estaca; d« ésta 100 al E., Ia2 •; 

da ésta 100 al S., la 3 *; da ésta 100 
al E., la 4.*: de ésta 100 al S., ;a 
5 ' ; de éste 100 al E , la de éita 
106 al S.. la 7.*; da é«ta 100 al E., 
la 8.a; d4 ésta 100 ai S., la 9. '¡ de 
éita 200 ai E., la 10; d* ésta 100 al 
N. , la 11; de ésta 800 al E., le 12; 
de ésta 260 al N . , IB 13; de ésta 10U 
al E,, la 14; de éita 400 al S., la 15, 
y de éita con 900 al O., se llegué 
al punto de partida, quedando cerra
do ol perímetro de las pert»nencla« 
sollcltades. 

Y habl«ndo hicho constar este ln< 
Ureiado que tlane realizado el de-
póilto prevenido por la Ley, se ha 
•dmltldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Oobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncie por medio dsl 
presente edicto para qua an el tér
mino de tésente días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus epee'clonts los 
que se consideraren con durscho al 
todo o parte del terreno uolicitsio, 
segán pravlene el ¡¡rt. 24 de la L iy. 

El expediente tiene el ndm. 7,976, 
Ltión 5 de' marzo de 1924 — 

M. UptM Mriga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucionat íle 
L t i n 

En cumplimiento del Reglamento 
d* rcr.cis moilrencat, sa hactt pú
blico hillflrse ítDOsItnda sn poder 
de D, Santiago Esteban, una VACO 
roja, vieja, d« bastante cornomínta 
y pocas carnes, y cuyo datBo at. Ig
nora. 

Lo que sa publica en el BOLETIN 
OFICIAL ée eetr provincia s los 
efectos d*l art. 7. ' do) citado Ragia-
mentó. 

Lsón 20 d i mnrzo ds 1924 — El 
Alcsldf, Frandíco Crí-ípo, 

MiaWa eonstltudonal át 
Valieras 

Hsi-ándors Vacnnle una da los 
dan clnzss do Médica titular de es-
t-i Municipio, rior defunclA-i d»l qua 
le duti.Ripbflsbn, por Rcur.rdo d^ M 
Juntj munl-lj)al q¡i» prasldo. s-' 
anunclj »« provlulíin en ¡tro!*lednv'> 
con ai susldo nntiüi d-i 1.500 p-.s? 
t«.t con la ubi/gjc/ón de .-.slíllrs 
150 familias pobn». 

Los asplranta: qne h^bián £e re-



unir lai condlclonn qua txlg» la VI-1 
dintt Itntrucclón i * Sanidad, lira- ; 
"cutirán «m •olIcItuiUs «n •! térml-1 

d» trtlnta día», m M í a A'caldla, f 
ttompatlafat dt lo i documinto i ' 
iudlflcatlVo*. 

Valdami, 12 d« marzo da 1924.» 
31 Alcalda, Loranzo Abad. 

Alcaldía ctnititutitnal de 
Truchas 

No hablando comparadlo a nin
guna da la» optriclonas dal r«em-
)>lezo, los mozoi qaa a contlnuaciín 
ÍS expnsitn. ni aui repraaantantai, 
•u lea raqulara para qna concurran 
•«.üilro dal praianta maa o anVlan loi 
docummto» prevanldo», y da nova-
rlflcarlo, i * laa tegulfá axpadlan 
lo da priifjgo, daclaiándol't ail 
«am todoa loa afacloa Itgalai: 

Núm. 4 d«l aortao, Manuel Par-
nía OomlnauíZ, hl|o da Baitaaar y 
da Amalla. 

5 id. Manual Loranzo Gírela, da 
Taodoro y Paicuala. 

12 Id. Félix MattlnazMarcoa, da 
Juan y Martina. 

15 Id. Víilsntln Marcos Pczoi, da 
JIÍHAR y B<]latara. 

16 Id. Joié María Tabuyo Car-
bajo, da Manual y Andrea. 

17 id. Juan Praia Praia, da an
garia y Jsiuta. 

19 Id. AndrésAValIno Llnmai V*-
ga.daRoqus y Manuela. 

21 Id. Maximino Martlnoz Lia-, 
mao, da Efrén y Anunciada. j 

24 Id. Piuntlno Cañuato Barrio, ¡ 
Juato y María. ] 

28 Id. Gregario Vizcaíno Par- ! 
rtiMez, d* Aquí Ino y GmoVaVa. ' \ 

32 Id. Manual Couao Rodríguez, ¡ 
í i Joté y Barnardlna. i 

33 Id. Eulogio Qonzdlaz Arlas, : 
¿J Efrén y M^rla Angila. , 

34 Id. Francisco Alonso Padro- ! 
si, «« Cándido y Marta. i 

37 Id. Diego Arlaa Csrbajo, 4a 
Leoncio y Casilda. 

28 Id. Jotgs Rodríguez Santama- : 
;la, da Domingo y BduVIgH. 

.% 
Continuando la ausencia por más 

ü ; d!az nñc-, en Ignorado paradero, 
da Dorotio. Florvnclo y Msnuel 
Sánchaz Mr jlai; Alejaíidro y Salva
dor Rodríguez Llébanu, harmanoa, 
rnsp^ctlVamantGi, da lo* mozo* Ino-
"".nelo Sánch z PaKaz y Antonio 
S iárlgaaz Llábana, t úmaroí 4 y 41 
•iíl nemplazo da 1921, con al fin de 
'n a r sabir laa excapclonaa alega-
ú : : por d lchc í mozos, cotnprendldoi 

n U t casn 1.° y 2 o del art. 89 
á'̂  I.) Ley, ftindadas on la auiancla 
: tr.s h.irmancs.en cumpllml.üito da 
.̂'.'..IÍO dlsoone ai párrafo 2." del 

• :'.¡c¡:io 145 dsl R«glam»nto de Quin
as, xc rtcnrr* por medio d i é;l» al 

. Q.btíHKdor civil d« la proVm 
rM, » fin da qua so insarto en vi 
BÍ.LETÍN OF;CIAL da I» misma, cum-
pli ' i^o ¡os dsinás trámltas Ugilaa 
Que t¡\ ml.imo artlcu'o stiums.ra. 

* 

• • 
Per sito Ayisntaml*nto, y EInstan-

f-'s ¿»! mozo José Lordén Pr9«r«. hl-
)J i s Mmun; y Lucia, núm. 6 del 
-OÍ!;;? dri (írexeet-s * » o , »• Instruye 
• Kp-vjlfíiita par* justificar la Haaen-
ü's on Ignoreáo parcd'ro p;r más 
J¡»z aftos, da su h«rmano Pedro, d* 
3 J sñ,j.- d i f:«ud y seftas detconocl-

5. coa o! fin de acreditar la sx-
pl'ción de! caao 2.°, «rt. 89, da la 

Lo que ae enuncia por el presen
ta a loi afectos del art. MSdal VI 
gante Rtgiemento de Quintal para 
la ejecución de la ley deRaempla-
zoi. 

.% 
También, y a Instancia del mozo 

Benjamín Martínez Vizcaíno, hija 
de Luis y Casilda, natural de Pozos, 
n*m. 17 dal actual sorteo, se Ins
truye axpediante' para justificar la 
ausencia en Ignorado paradero por 
más de dlaz años, de su hsrmano 
Constantino, da sallas deiconoci
das, a fin d» acreditar la excepcldn 
del ceso 1.*, art. 89, de la Ley. 

Y a los efectos dal art. 145 del 
Reglamento para apllcacldn de di
cha Ley, se recurre por medio del 
presenta para su Insarclón en el Bo-
LBIIN OFICIAL de la provincia, a 
los efectos que ai mismo articulo 
enumera. 

•% 
Igualmante, y a Instancia del mozo 

Vicente Rodríguez Alonso, ndm. 20 
del actual sorteo, se sigue expe
diente para justificar la ausencia en 
Ignorado paradero del padre del mis
mo, Baldomaro Rodríguez Carbajo, 
natural de Truchlllas, por más de 
diez anos, para acreditar la excep
cldn del caso 5.", art. 89, da la ley 
de Quintal, 

Y a los efectos del art. 145 de Re-! 
glamanto, se formula al presente j 
para tu insarcldn en el BCIHTIN ; 

> OFICIAL de la provincia, a los opor- ¡ 
' tunos efectos. ; 

Truches 6 de marzo da 1924.—El ! 
Alcalde, Manuel Carbajo. 

Alealdia constitucional de \ 
Bastillo del Páramo \ 

Continuando la ausencia en fgno- i 
rado oaradero por más da diez anos, 
de Wenceslao de la Ig asía Querrá, ] 
hermano del mozo Mateo de la Igle- \ 
ala Guerra, hijo da Venancio y An- ¡ 

Sala, natural y domiciliado an La \ 
lilla dal Páramo, ndmero 15 del 

' sorteo del reemplazo de 1923, por { 
este Ayuntamiento se anuncia por • 
medio dal presente, a los efectos de • 
lo determinado oor el párrafo 5.* ; 
del art. 145 del R«glamanto para la 
ejcuclón de la vigente ley de Ra-: 
cintamionto y en virtud de expe- '•, 
diente Incoado a instancia dal padre j 
del expresado mozo Mateo de la 
Iglesia, con el fin de que sea otar- i 
gada la excepción que venedUfru i 
tando con arreglo al caso 1.* del 
articulo 89 i» la vigente Ley y a fin 
da que si alguien supiera el parada-; 
re da axpresodo sujeto, lo manifies
te a ssta Atca'dfa con la mi>yor ju 
ma ¿«datos, como asimismo si qui
sieren hacer oposición contra dicha 
Expsdianta. 

«% 
Continuando IB ausencia an Igno

rado paradero p^ r más de dlaz uñot, 
de Amadcr Marlin»z Alegra, her
mano tie! mozo Cándido Martínez 
Alegre, V \ i de SHurnlno y Marta, 
número 19 dal sorteo del reemplazo 
de 1922, por este Ayuntamlanto se 
anuncia por miálo dal presante, a 
los efectos de lo q'ie determina el 
párrafo 5,° del nrt. 145 d*¡ Reg'a-
manto «ara tjacucldn da la Vigente 
lay de Rsclutamiínto y en Virtud de 
expediente Incoado a Instanctn tbl 
padre del exprosuJo mozo Cándido 
Martfnsz, con e! fin da que le sea 
otorgada la excepción qae viene diz > 

frutando con arreglo al caso 1.* del 
articulo 89 de la Lay y a fin de qua 
si alguien supiere el paradero da 
expresado sujeto, lo manifieste en 
esta Alead la e en la de su residen
cia con la mayor suma da antecedan-
les, como asimismo slfqileren hacer 
oposlclclín contra dicho expediente. 

Bastillo del Páramo 4 de marzo da 
1824.—El A calde, Pedro Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Urdióles del Pdramo 

Tramitando ••te Ayuntamiento a 
Instancia de Gaspar Juan y Juan, el 
oportuno expedienta para tustlficar 
la ausencia por más de 10 altos de 
eu padre Agapltejuan Berján, del 
cual resulta, además, qua se Ignora 
su paradero durante dicho tiempo; 
y a los efectos dispuestos an la VI-
ginte lay de Rsciutamlento y Reem
plazo del Ejercito, y con especiali
dad los artículos 83 y 145 del Rsgla- < 
mentó para la aplicacldn da la citada 
Ley, se publica el presenta por al 
alglen tiene conocimiento del actual 
paradero dal aludido Agapllojuan ! 
Barlin. 

El citado Agaplto Juan Birján 
cuenta 58 aflos da edad, y sa ausen
tó con diracclin a la República de 
Buenos Aires en el alio 1907. 

Urdíales del Páramo a 5 de marzo 
de 1924.—El Alcalde, Lorenzo Juan 
Cerrado. 

Don Juan López Santos, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento da 
Santa María de la lila. 
Hago saber: Que en la sesión ce

lebrada por la junta municipal da 
mi presidencia con esta fecha, se 
acordd preceder el nombramiento y 
designación de ios Vocales natos qua 
han de componer les Comisiones' da 
evaluación en la parta real y per
sonal, para la formación del reparto 
sobra utilidades que ha de surtir 
efectos an el próximo ejercicio da 
1924 a 25, confurma a los artículos 
69 y 70 dal Rsal decreto ley da 11 de 
septiembre de 1918, cuyas Comisio
nes constituyen los señores que a 
continuación se relacionan: 

Parte real 
Vocales natos: 

D. Millas Turlenzo Martíniz, 
mayor contribuyante por rústica, 

D. Generoso Alija Santos, Idem 
por uibana. 

D. Fermín Fernández Fernández, 
Idem por territorial, forasUro. 

O. José Casado Falagán, Id, por 
Industrial. 

O. Dominga Parnánd«z AlVarez, 
Presidenta dal Sln ilcaia Agrícola da 
Santlbáilez. 

Parte personal 
Parroquia de Santa María de la Isla: 

D. Antonio Ramos Santos, Cura 
párroco da l« misma. 

D, OdVId Turlanzo Martínez, ma
yor contribuyente por túitl,ca. 

D. Aütonlo Cacado Cailrlllojdem 
por urbena. 

D. Gregorio Mertlntz Santos, 
Idem por induitrlfii. 
Parroquia de Santlbáltcz de la Isla: 

D. Qibrlel Sabino Diez Santos, 
Cura párroco da 1c misma. 

O. Marcos Sica C utrlllo, mayor 
contribuyente por rústica. 

D. Marcos Mariínez Brasa, Idem 
por urbana. 

D. Mateo Fernández Mateoa, 
Idem por Industrial. 

Y a los efectoe del ert. 75 dal 
expresado decreto-ley, lo manda* 
do an el caso 5.* de la Reel orden 
de 7 de entro último y lo acordado 
por le expresada Junta o Atamblea 
de mi prejldoncla, se extiende al ore-
senté para su Inserción en el B o u -
TIN OFICIAL de la provincia, para 
su mayor publicidad. 

Santa María de le lila 9 de mano 
de 1924 —El Alcalde, Juan Lópaz. 

Alealdia constitucional de 
Noceda del B i e n * 

A tenor de lo dlspaasto en el ar
ticulo 75 dal Real decreto de 11 da 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal da mi Freildencla, en sesión dal 
día 20 de entro último, ha procedi
da a la designación de los Vocaiet 
natos de las Comisiones de evalua
ción dal repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguien
tes: 

Parte real 
O. Dionisio Travieso AlVaraz. 
D. Francisco Gómez Cubero. 
D. Constantino Rodríguez Tra

vieso. 
D. Francisco Alonso Vlllavarda, 

mayor contribuyante por rústica, do
miciliado fuera dsi término. 

Parte personal 
Parroquia da Noceda: 

D. José Barrero Barrio, Cura pá
rroco, 

D. José AlVarez Dlaz, mayor con-
trlbuyantm por lístlc». 

D. Lorenzo González López, Idem 
por Idem. 

D. Vicente de Paz Godos, Id. por 
urbana. 

Parroquia de Roblado: 
D. Francisco Rozas Bsltrán, Cu

ra párroco. 
D. Plácido José García, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Andrés González Marqués, 

Idem por urbana. 
Parroquia do San Jasto y Cabanlllas: 

D. Ricardo Panizo Morán, Cura 
. párroco, 

D. }oié Mol/nata Traslata, ma
yor contribuyente por rditlca. 

D, Pascual García López, id. por 
urbana. 

D. Sintiago Atarez Morán, Idem 
por Industrial. 

Asimismo queden expuestos al 
público ios d.cumanloa administra
tivos qu* han servido ds base para 
las anteriores ¿Mlgnflcionei, 

Lo que se hac* público para co
nocimiento general y a los efecto* 
de leclameclón, qua, preciaamunta, 
deberán formu arsa, on su caso, en 
• I plazo de steía diai hábiles, anta 
esta A'Cildla. 

En Noceda a 12 de marzo d i 1924. 
El Alcalde, Marcelino Rodríguez.— 
P. A. de la J. M. : El Secrolarlo, 
Laureano Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Vlllagatán 

Ignorándn,:» «: actual paradero de 
¡os mozo.i Pí>j o Altoroz'Pérez, da 
35 iflos ds cd.i.i, hijo d» Miguel y 
d-> Prudnfida. naturni &* Loa Ba
rrios da Nlsio-.o, provincia dt L'jón; 
Merceilw Gírele Gsrch, da 55 
sitos de cjtad, ' i - tur i l de Ucedo, 
provincia de León, hijo de Ignacio 

m : . 

• . •}:-;: 



y Brígida, l o i coa)»* * • •uiniUron 
4a M I * Municipio hic« ya mái da 
6 l n afloi, con dlraccMn a América, 
» Intfraia da cnalqnlar autoridad 
coniular dato da la rtildancla da 
loa mbmoi, para conitancfa an a i (a 
Alcaldía. 

VIHagalón 9 da marzo da 1914." 
Bl Alcalda, Padro Cibezai. 

A U a U U cmütltaeimal 4e 
Balboa 

La Junta municipal de mi prail-
drncla, é n i M l d n txtraordinarla del 
día 3 de! ectual, acordé dailgnar laa 
ComlHone.» da lea parle» raal y par-
aonn! M repaitlmlrnto gsnara!, co* 
rrxpondiando conforma alo dis
putólo «n el Real áncrcto da I I da 
leptlumbro da 1918, a lo» aallorai 
•igulentaí: 

Parte real 
D. Brindis Suárcz SJUIIH, msyor 

contilbuyínte por tú.tics; D. Ma
nuel Msurte Qonzá'M. Idnn por ur- , 
bsnp; D. MBI-.U»! Pértz A Variz, 
Idim por rístlco, foraitcro, 

De la parte ptnonal 
ParrcqulK de Biibos: ¡ 

D. Joté Vlzcílnci Qulregi, Cura 
párroco; D. JoséNúft r Qarclp.ms- • 
jror cmlrlbujfiint" porrúMlca, ydon 
Joté Qoiizá ' Z Núflrz, por urbana. 

Parroquia de Vlllalfrll»: ¿ 
D. Doslteo Montero Abad, Cura ' 

párroco; D. P>ií!roLdpczC»rez»lei, i 
mayor con rlb jyunto por lí i t lca. y ; 
D. Anselmo Gonzéleiz Corezelei, ; 
por urbana. 

Y pora que llegue a conocimiento 
del público y para oír reclamado-
IM«, expido <J pr«c»nta en Balboa a ' 
8 de mürzo i ? 1924—E! Alcalde, 
EVfrl»to Ctrezpits. 

Alcaidía constitacior.ttl dt \ 
Praio de la Guzpeña 

Hackndo doce «Be» qua to eu- -
«cntií O. Emvítn Puanfsf García, > 
natur»! de Cerozal, prevínola da : 
L«¿n, dt mtí-dn toitero, hijo de Pe-
dro «i lnéi, y tanlondo un harnrano ' 
que hu sláo s'lílado ol «ampia» • 
zo actual, y el cu»! lollclta eximir- ; 
ae rff) servid: de laa armas, por i»r 
hijo da psare pebre, y g.-XBgeKsrlo, 
ae pons c>n conocimiento del públl- : 
co por (1 olgnlon taba ddnde M en-
cumtra e? rtf^rMn En.esto, 

Prado do la Gazptiñx 12 de marzo ' 
d i 1924.-E! A!cf,idv% Eladio Teja- . 
rins. 

" ^ l u Z G A D O S : 

Pacho (Anlonls), cuyas dtmái clr-
cuintarclas s» ignoran, domiciliada 
éltlmiiment; trn Cnrelejos, psrtldo 
Judlclu! S;h!gÉn, comparecarS 
ante \s Audiencia provincial,en cali 
dsd d» t-'.'tlg:', «l dia 88 dol octual 
mee, y tiora «» |m, dloz de la msfla- : 
na, t)«ra tml; I rn Ira asaloneis del 
juicio orfci «i: caaffi por hurto, Ins- . 
truídE por "ata Juzgudo contra Rn- -
fino Rojo Prfdo, Vaclnode Csnain-
jar; previniéndola qu» de no com 
parecer, Incurrirá en Jo mella da S a 
50 pesetas. 

Sahsgún 20 da marzo de 1124.— 
AlbirteStami>a.»BlS«cretarlolMa-
tía* Garete. 

González (Aiojandro), cuyes de
más circunstancias se Ignoran, do* -
mlclllado últimamente en Canale
jas, partido Judicial de Sahigdn, 

comparecerá ante la Audiencia pro
vincial da Ltén el día «8 del actual 
mee y bota de laa dietdeia meni
na, en calidad de testigo, para asía 
t¡r a las sesiones del juicio oral en 
cause, por kurfo. Instruida. en éste 
Juzgado contra Rufino Rojo Prado, 
vecino de Csnaléjai; previniéndole 
que de no hacerlo, incurrirá en la 
multadas a 50 pesetas. 

Schagún 20 de marzo de 1924 -
Albsrto Stempa.—El Secretarlo, 
Ma'ias Gurda. 

• • -
Taranllla (Angeln), cuyas demái 

circunstancias se Ignoran, domicilia 
da ú (Imamonts en Canalejas, par
tido judicial de Sahígúti, comparo-
c»rá ante la Audiencia provincial de 
L«ón, en cn|ld£d de testigo, el día 
88 del actual mes, y hora de las dlsz 
dela maftnna, para asistir a las se 
alones d*i juicio oral en causa por 
hurto, Instruida por « t e Juzgado 
com ra Rufino Rojo Prado, vsclno 
de Canale|e>; proviniéndola que de 
no comparecer. Incurrirá «n la mul
ta de 5 • So pesetas. 

Sahugún 80 de msrzo de 1924.= 
Aberto Stamps. —El Secretario, 
Mullas Gsrcla. 

Don Evsrlsto Gralflo Norlega, Juez 
de primera Instancia de la dudad 
jr partido de Ponferrr.da, 
Hdgo taber. Que hallándose Va

cantes Ion caigos de Ju^z munici
pal d* A v res de la. Ribera y de 
suplent* de Toreno, "« este parti
do, se hica púb Ico, a fin d» que los 
que reúnan a'giinas de las pieferen-
cíes qu» deUrmina el art. 2.° del 
Ría! decreto de 30 de octubre líül 
me, puedan alegsrl» durante si 
plezo d« quince dlaa, a contar des
da la km-rcMn '(el rresente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de eita pro-
Vlncls; ¿entro del cual presentarán 
rus solicitudes, debidamente relnte-
grtidns, ant« esta Juzgido, con los 
comprobantes de sus condiciones y 
méritos. 

Dado en Ponferrada a 17 de marzo 
d« 1924.—Evaristo Gralflo.—El Se-
cratarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Cédala de citación 
Er. Virtud de lo íljpussto por el 

s'¡flor luirz de Inttruccldn d« este 
PKrtido por providencia de este día, 
en sumarlo quo instruya sobre 
murrt'!:., por expioslén de grisú del 
obrero Javier Lópsz Diez, de 25 
añes, soitaro, mlnsro. hijo do Olego 
y de María, los cueles, epssar da 
tus <Ui<g3nc<aK prseticedes en su 
busca no han sido hnllados, se cita 
per ia présenle a éstos o a loa pa
r i e t a l más próximo* del muerto, 
pí-rs qu :. en K! té;<ni¡io da diez días 
cempartzcan unte este Juzgido con 
si fin de ofrecerles e! pructtdlmlento 
n qua su rsfhro el articulo 109 de 
IR my Enjulciamiciito criminal. 

Rmflol2d* marzo ¿e 1924. - E l i 
SaaMorlo habilitado, Te los lo io 
Alonso. 

Don Tomás Pajares Llébana, Sacre-
tario del Juzgado munlcijial de En-
clnedo. 
C«rtlflco: Qae on los autos da 

julclc: Verbal civl! seguido en rebel
día, promovidos por Gsnero Csrri-
ru y Carrera, msyor de adad. casa
do, librador y Vecino de Trsb^zos, 
contra Surafln Carrera y Carrera, 
vsclno del mismo pueblo, recayd la 

sentencia cayo encabezamiento y 
parte dtspesltivs, dicen: 

«5<n/enc/fl.—En el barrio de Affl' 
bassguas, térmli.o municipal de En-
clneao, * Veinticuatro de diciembre 
de mil noviclantes vsfnfltrét: los se< 
«ores D. José Garda. D. Valentín 
Gimez y D. Plácido Pacha, Jaez y 
Adjunto* que componen el Tribunal 
munidpal de Enclnedo, han visto al 
presente jotdo verbal civil, isgalda 
en este Juzgido, en rebeldía, a Ins
tancia de Genaro Carrera y Carre
ra, contra Serafín Carrera, ambos 
msyorei de edsd y vecinos de Tra-
bezos, en redemadén de setenta y 
seis pesetas y veinticuatro céntimos, 
por una perte.-y cuarenta y dos por 
otra, procedentes esta* últlmes de 
jornales de una partlje; 

Parte dispositiva.—Considerando 
qua el demandante probó que el de
mandado le d«bla la cantidad recla
mada: 

Considerando también qae el de
mandado Serafín Carrera, desde el 
día anterior al da la citación, no ha 
Vuelto a Vsrss en su domicilio; 

Vistos los autos; 
Paliamos: Que debemos de con

denar y condnnamoi en reb .'dia al 
demandado Serafín Carrera, Vecino 
de Trabazos, par» que dsntro del 
término de quinto día satiaf^ge al 
doma.idsnte setenta y seis peseta* 
qu» le reclama, con más el pago de 
las costas.» 

Dicha sentencia será notificada a 
las parte»; y por esta sentencia lo 
msndan y firman dichas sefloras: de 
qae yo, Secrat rio. certifico. = Joté 
aarcía.=Vafenlln Gámez.—Placido 
Paho. 

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado, expide la presente. Visad* per 

i •>! Sr. Juez municipal, s tra* d* fe-
i brero de mil novecientas vtlntl 
: cuatro.—TomSi Pajares, Secreta

rlo.— V.» B.": José García. 

Arlas Martínez (Ventare), hijo de 
! Manuel y de Victoria, natural de VI-

Hnfranca, provincia de Lvdn, de 12 
ellos de edad, y cuyas sudas persc- ; 
nales son: estatuns 1,625 mstros, 
pelo castailu, cej-is r,¡ pelo, ojos 
Idem, nariz regul^barba poca,baca 
rvgit.'ar, color sano, domiciliado úl
timamente en Vlilafrunca, y sujeto 
a expedienta per habar faltado a 
conctntraddn a la Caja d« Recluta 
d« A.itorgf, n . 'US, p a » su d^ilno 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dins en asta Juz- i 
gado, ante «I Juez Inutructor don ; 
Valeriano Llébana Díaz, Tttitente, i 
con deitlno t-a el Roglmbnto de ; 
infanlerin du Burgos, núm. 3S, de : 
guarnición «n León; bajo apercibí- ; 
miento de sor dscitirado rebslda si , 
no lo *f«ctútt. i 

León 5 de marzo de 1924.—El i 
Juez inslruclor, Valeriano Llébana. j 

Marcelino R. Rodríguez Lópiz, 
hijo de j i anyde íJiisibla natural 
d« Olkios, provincia de León, da 
22 afloí ia «dad, y cuyas senas per-
tonales son: estatura un 1,670 me
tros, domiciliado últimenteen Olle-
roí , y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Ca
ja da Recluta de León, núm. 112, 
para su destino B Cu»r;o, compa
recerá dentro del término da treinta 
dios en León, ente el Ja z Instruc
tor D. Est«b«n VJIÍS Ochoa. con 
destino en el Regimiento de infante
ría de Burgos, n.* 30, da guarnición 

en León; bajo eperclb'mtsnto de s«r 
declarado rebelde si no lo efectos. 

León, 5 de marzo de 1924.—El 
Juez Instructor, Esteban Valí*. 

Padro Rodríguez Garda, hijo ds 
Juan y ds Manuela, natural de Com-
ponaraya, provincia de León, de 21 
ellos de edad, y cuya* >eAas perso
nales son: estatura 1 850 metros, 
pelo nvgro, nailz afilada, barba po
ca, boca regular, color moreno, do
miciliado dlilmamanle en Campons-
raya, y sujeto.a expediente por ha-
b«r fa'tado á concentracMn para m 
destino a Cut'rpo, comparec«rá den 
t ro da) término da treinta dlss en 
este juzgado, ante e l Juez (nitrnc-
tor D. Hiró'lto AlVarez Orné», Ta 
nlente da infantería, con destino «u 
el Raglmlsnto 4a Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León; bajo aper
cibimiento de sur dsclar.do rebí!-.U 
t i no lo ífectúo. 

León 5 de marzo de 1924 — El 
Juez l.-JJlruclor, Hipólito AlvarfZ 

García Alv?r( z (Tomí >), hijo d i 
Tomftt y de Aurora, natural de Cí
ñales, provincia da L«ón, d* 21 tftr.t 
de edsd, y ciiy** r,«nas personaH.» 
son: estatura 1.572 metros, e»ttdo 
soltero, maquinista, ¿ t pelo rojo, 
ojo» BZU'ÍS, barba poco, elcaír'z iso-
bre el ojo derecho, domiciliado S !!• 
mámenla en Canal»s y fuj*to a «x-
pedlante par Shnbsr fa lMo B cor. 
c^ntrsclón a la Caja d' R^ciuta da 
Ltón para su destino a Cverpc, 
comparac^rá dentro del término ds 
trelntK di s nn este Juzgado, ante el 
Ju*z Instructor D. Julio Gutííjíü Lo-
Zfiro, Tanlvnl», coa ¿Oíllna *n a( 
Ráglmlft'Ho de Infantería da Burgos, 
núm. 36, de guarnición • n Ltón; ba
jo Bpirciblmlisnto de sur declarnác 
rebelde r,| no lo efectúa. 

León 5 i * marzo d« 1924.—Ei 
Ju«z Instructor. Julio Guedta. 

« I n d í c a l a rfe U C s a s a n M a d 
d « Resantea y M v l l B e r a e de 
Prena-Rey. 

EDICTO 
En ciimp'lmlffnto dsl srlfcttio 45 

de lásOidenenzai 4\ esta CoR-.ttni-
dsd, ** convoca a todo* lof socio-; 
da la misma a Junta general arci^a-
rla,qu» s« co^brtf-é zi áitt 13 d« sbili 
príxlmo, a las do* de la tarjé, -sn 
slüft'óndel piso principal dsiaca 
»sd» D. Andrés García, sita en f\ 
Paf.eo d« \n MuríllB, de esta ciu
dad, psra tratar dn los t t a iMs si-
gol^nte»: 

1. " Examan y Bprobscióíi «S'J le 
Mismorh gíiwrai correspomSUr.t'i s 
todo el íiilo anterior. 

2. ° Todo cuanto conVir.g; - i 
mejor aprcVíChamlonto da las ngi•>:» 
y la distribución de! riego «n «I 
corriente. • 

3. ° Examsn da fas cuentsa <?* 
ingresos y grisio* correspondí'T-
tef H! filo nit»rlcr. 

SI en «¡i dls y hort» seBaltflos nc 
coiicurrliíro mayoría absoluta da 
votos qu» turne ostn ComutildKH, 
re celebrará la Junta guneral, CÍUÍ-
quleraque sea t'.l número dd purtl-
dpes que cencurra, en el din 27 ''-•> 
mismo mes, a la misma hora y <"'> 
el mismo lugar. 

Lo que ss anuncia por edictos 
te forma establecMa «n el ert 44. 

Attorge 23 dti marzo ds 1924.^ 
El Presiden!», Ricardo Alonso-

Imprenta de la Dlpuleclóa provincia! 


